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RESOLUCION de la Delegación Provtnctal de Ge
rona por la que se autoriza 11 decÜlra la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta IJe..
legación Provincial a. instancia de la Empresa «FuerzasEléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domlct11o en Barcelona., plaza
de Catalufia. 2. solicitando autorización para la instalacIón y
declaración de utlUdad pública, a los efectos de la .1mposicl6n
deaervidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracterf&.
tieas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 80 de la linea a E. T.
Punta Milá.

Final de la misma: A E. T. Playa Montg6 (5Q KVAJ.
Término municipal: TorroeIla de Montgri.
Tensión de serviCÍD: 11 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,5.
Conductor: Cobre de 16 miUmeir08 cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrlo,

Esta Delegación Provinclal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2'617 y 21)19/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliQ, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones 'I'nLn8forma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado 'POr Orden mini&
tertal de -4 de enero de 1965), ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada. y declarar 1&
uttlidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en las condiciones, aJcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe' interponer recurso de alzada
ante la Dirección General, de la Energia en pIazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta pubUcac1ÓIl.

Gerona, 20 de agosto de 1969.-El Delegado provinciaL Fer·
nando Dlaz Vega.-ll.9B2..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autortza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios estab1ecidos en los
DeclWtos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuet:'ZBB Eléc
tricas de Catalufia, 8. A.», con domlctlio en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2, solicitando autorizaC1ón para ·la instalación y
declaración de utilidad. pública, a 1<* efectos de la Imposición
de servidumbre, de paso, de la linea eléctrica cuyas caractert.s
tlcas técnicas prtnclpale!l son las ~iguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 34 de la linea a. E. T,
Punta Mllá.

Final de la misma: En la E. T. Riells de Oalt (1SO KVA.L
Término municipal: La Escala.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,0'r0.
Conductor: Cobre de 2'5 mUímetr08 cuadrados de sección
Materi-al: ApOYOS de madera, aisladores de vidrio,

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Deereto 177511967. de 22 de julio. J Reglamento
de Líneas Eléctri,cas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras -de 23 de' febrero de 1949 (modiftcado por Orden mini..
tertal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance, y limitacio
nes que establece el Réglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1006

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alZada
ante l$o Dirección General de la Energ1a en plazo no superior
a Quince <'lias, a partir de la fecha de esta publicacián,

Gerona, 20 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.--8,983-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la ut1.lklad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentai10s establec1d06 en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente 1ncoado en esta De-
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufla., S. A.», con domic1lto en Barce=~laza
de Catalulia. 2. sollcitondo autorizaclÓll para la In y

declaraoIón de utilidad públ1ca, a .los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracteJ1s.
ttcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 172 de la linea BeUca1re-
La Escala.

Final de la misma: En la E. T. Soles (15()KVAJ.
Término municipal: La Escala.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de linea: ·Aérea, trifásica, de un solo circuito,
Longitud en kllómetros; O.3~O.

Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladoreS de vidrlo,

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
"de 18 de marzo; Decteto 1775/1967, de 22 de julto, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Translot:ma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden m1ni&
tenal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorlzar la instalact.ÓIl de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública <te la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Hmitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energla en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. .

Gerona, 20 de agosto de 1969-EI Delegado provincial. F!er.
nando Díaz Vega.-8.9S4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza -y declara la uUltdad
publica en concreto de la instalación eléctr~ca que
se cita, .

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidas en los
Decretos 2617 y 2619/1006 en' el expediente incoado en esta :ee..
legación ProvincIa.} a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
tricas de Catalufia, 8. A.», con domictlto en Barcelona, plaza
de Catalufia. 2, solicitando autortzaciÓIlpara la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la tnipOSi'ciÓ11
de ,servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracteJ1s..
ticas técnicafl principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 102 de la linea Tordera-
Palamós.

Final de la misma: En la E. T. Santa Cruz de la Selva
<lOO KVAJ.

Término municipal: Blanes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.040.
Conductor: Cobre de 2'5milimetros cuadrados de seccIón.
Material: Aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en ~umplimiento de '10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d.e 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo, y Reglamento
de. Lineps Eléctricas de Alta. Tensión y Estaciones Transforma-
doras de 2S de febrero de 1949 (mod1f1cado por Orden mims
terial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mi'sma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, a,lcance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la DireecIón General de la Energia en pIazo·no superior
a. quince dias. a partir de la fecha de esta pUbllcac.t6n.

Gerona. 21 de agosto de 1969,-El Delegado provincial. Fer
nando Díaz Vega.-8.985-C

RESOLUCION· de la Delegación Pravlncl4! de
Tarragona por la qUe se autoriza y declara la
utilidad pública en concreto de la instalación elée-
trica que se cita.

Cumplidos los- trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fue1'Z88
Eléctricas de Cataluña,S. A.». con domicUio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la insta-
lación y declaración de utilidad -pública,' a los efect06 de la
imposIción de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas .principales· son las si..
guIentes:

Referencia: 1.460.
Origen de la linea: Apoyo número 9 de la linea a la E, T.

«Regantes»,
Final de la linea: E. T. «Democracia».
Término municipal que- afecta.: Mora de Ebro.
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Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kllómetros: 0,400.
conductor: Cobre de ax16 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Maclel'a.

Estación transfarma4ora:

Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación- transfOlmación: 25.0001.220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/l~66. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
,de 18 de maroo; Decreto 177&/1967. de 22 de julio; Ley de 24
t;ie noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero ele 196~). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea solicitada con la. E. T.
que se cita. y declarar la utilidad. pública de la misma, a los
efectoS' de la impOSición de la servidumbre de paso, en las
condiciones; alcance y limitacioneli que e5tabl~ el Reglamento
de, la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 3819/1966.

Tarragona. 21 de agosto de 1969.-EI DelelJado provincial.
Sabino Colavielas.-9.027-C.

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autorl3o y declara la
lltiltdad pública en concreto de la instalactón ,Ue-
trica que se cita.

cwnpl1dQS loa trámites reglamentarios en el exped.iente in·
coMo, en esta Delegación Provincial a instancia de «Fu81'Z&8
Eléctrica8', ele Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza ele Cataluda, ~, solicitando autorimclón para la inata-
lación y declaración de utilidad pública, .. 101 efectos ele' la
imposiel()n, deeervidumbre de puo. de 1&1 inltala.ctones el~o
trieN ,Cuy1ls car..,ter1sticae técnioas' principales son las si..
gui.ntea:

Referencia: 1.458.
origen de la linea: Apoyo nÚlllero 380 de la linea. de La

Cerna a C. H. Malany.
Final de la línea: E. T. «Cerámica».
Término munici:Pal que afecta: La Cenia.
XeI)sión ele .servicio: 25 ¡{v.
Longitud en kilómetros: O,OSO.
Conductor: Cobre ·de 3 x 16 miUmetros cua4rados !;le sección.
Material de apoyós: Madera.

Estación transformadora ..

Tipo: Intemperie.
Potencia.: , 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
e;n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de, 18 d.e marw; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; LeY de 24
de, uoviembre, de 1939 y Reglamento de Lineal Eléctrioas de
-!\lta ,Ten.lón de 23 ele febx:ero de 194:9 <modificado pOr Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha muelto:

Autorizar la 1I1Italación de la linea solicitada con la E. T.
'que se cita y declarar la utilidad pública de la mimna, a' 108
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en 1101
condicione.!il. alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.
,Tarr~ona, 21 de a¡¡o5\o de 1969.-El Oel.lIado provlIlele1,

Sabino Colavldas.-9.0~6-<:. .

RESQLUCION de la Delegación Prov_ncial de
Tarragona por la que se ulltorkJa 11 declara la
utilidad públ1ca en concreto de la ~nstalación eléc
trica qUe se dta. ,

C'umpUdos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en 88ta Delegaoión Provincial a inatano1. de «Fuerzas
Eléctricas de oataluñ.a. S. A,», con domic1l10 en Barcelona,
pl.az.. de Cataluña., 2, solicitando autoriaci6n para la inat..
1..lón y declaración de uUlIdad p~bl1ca. a los erectos de l.
imposición de servidumbre de paso, de 1&8 instalaciones eléc
trieu cuyue, características técnicas principales son las si..
gUientee:

. Referencia: 1.438.
Origen de la linea: Apoyo nwhero 92 bis de la Une,. a

S. E. Falset-S. E. Vandellós.
Final de la linea: B. T. «Aguas Marsált.
Término munlclpal que afeota; Marsá.
'tensión de servicio: 25 Kv.
Lollltitud en I<II6metros; 0,.75.
Conauctor: CObre de 3 X 16 ,milímetros euadrados de aecoi6n.
Material de apoyos: Madera.

Estación tramlonnaaora:
Tipo: Intempérie.
Potencia: 75 KVA.
Rela.ción t!'an!formación: 25.000/380-220 V.

Esta. Delegación Provincial" en cumplimiento de lo d1'P~to
en los Decretos 2617 y 261911966 de 20 de octubre¡' Ley 10/1966.
de 16 <!emarzo; Deoreto 1775/1967. <le 22 de jUl '!.i. IM de 2f
de noviembre de 1939 Y Re¡¡lomento de Line.. llaécttl... de
Alta Tensión de 23 de lebrero de 1949 (¡nodJnoado por Orden
mlnmterlal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E.T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma. a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones. alcance y limitaciones Que estableee el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Deereto 2619/1966.

'I'alTagona, 22 de agosto de 1969.-El Delegado provincial.
Sabino C91avid_RS Alfaro.....g.o~.

llESOLUClON de la Delegacf<ln Provfnckll de
1'arragona por la que se autorf34 .JI declara la
utllldad públloa en concreto de la' fn,¡lallloi6n .lIo
trlca que se elta.

Cumplidos los trámites reglatnentarios en el expediente' 1rr
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «1Puerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización' para la lnllta
ladón y declaracIón de utiUdad públ1ca, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones .wc..
tri~as cuyas características técnicas pt1ncipales son las si
gUIentes:

Referencia: 1.360.
Drlg"n de la linea: Apoyo núIDero 334 de la linea Reus-

Montblabch.
Final de la línea: E. T. «Pont de Gay».
Término municipal Que afecta: Alcover.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.415.
CondUctor: Cobre, de 3x25 milímetros cu-.ctradol ele aeco16n.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadOra:

Tipo: Inte1l1perie.
Potencia: 1'00 RVA.
Relación tramformaclón; 25.0oo/380/~20 V,

Esta Delegación provincial, en cumplimiento d. lo, dilDueato
en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de ~o de octubre¡' Ler:.t1 119811,
de 18 de marzo; Decreto 1'/'76/1967, de 22 de jul '!.i. de 2f
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineaa JIiléo ou de
Alta Tensión de 23 de. feQrero de 19'9· <moclif1cado por Orden
ministerial de 4 de enerO de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada oon l. lit T.
Que se cita y declarar la utilidad pública de la misma. a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso. en [as
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 25 de egoeto de 19l19.-El Delepdo provlnclaJ,
Sa.bino Colavidas Altaro.-9.032-C.

RESPLUCION d. la Delegaclón PTOIlfnckll Ile
Tarragona por la que s« B'Utot1IQ. y declanl la
utilidad pública en roncreto d. la 1,..talClctÓII eWo
trica que semta.

Cumplidos lQS tréJUites reglamentarios en el exped1eBte In
coadoen esta Delegación Provincial a instancia de «Pu8l'l8il
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilto en Barcelona.,
plaza de Cataluña, 2. solicitando autoriztaci6n para 1& tnIta
lamón y. declaración de utilidad públ1ca, • 10s efeotal de la
imposición de servidumbre de paso, de las Instalaciones ello
tri~as cuyas caracteristicas técnicas pr1nelpales 11<12 laa Si
gUIentes:

Referencia: 1.468.
Origen de la linea: Apoyo número 38 bis de la linea d.e

S. E. Roquetas a C. H. Malany.
Final de la linea: E. T. «Parque».
Término municipal que afecta: La cenia.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170.
Cond1.l:ctor: Cobre de 3x25 miUmetros oulil.dra4lo8 de aeoc16n.
MaterIal de apoyos: Madera y. cent«nto.

E.tacfdtt translormo4&ro.:
Tipo~ Caseta..
PotoDoia; 160 ¡¡;VA.
Relaci6n trens1'onnación: 25.000/220.


